
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina Tel: 2821861 

Dirección electrónica: cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos, traslados, sentencias escritas y demás avisos de interés consulte el 

portal de la rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil-

municipal-de-bogota/85 
 
1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso No 110014003055 2016 00582 00 

 

Teniendo en cuento lo solicitado por el curador JHON VILLAMIL 

CASALLAS, se le informa que desde el 1 de julio del año en curso, se 

levantó la suspensión de términos que habían sido decretados por cuenta 

de la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID 19, situación que 

ocasiono la entrada de la justicia a la virtualidad, motivo por el cual las 

partes interesadas pueden verificar el movimiento de los procesos a través 

de la página de la rama judicial, CONSULTA PROCESOS, lo mismo que 

Estados electrónicos, traslados, sentencias escritas y demás avisos de 

interés consulte el portal de la rama judicial: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil-municipal-de-bogota/85.  

 

Respecto al numeral tercero de la solicitud, se avista que el 

pantallazo adjunto no corresponde a las últimas actuaciones del proceso 

en referencia, siendo estas las que se observan a continuación: 

 

 

 

 

 

Por último, del trabajo de partición aportado por el togado RODNY 

FABIAN ORTÍZ CHAMORRO, córrase traslado a todos los interesados por el 
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término de cinco (5) días, conforme a lo ordenado por el legislador en el 

artículo 509 del C.G.P. visto a folios 144 a 151 del expediente. 

 

Vencido el término aquí otorgado por secretaría ingrésese el 

expediente al despacho de manera inmediata.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 

 
Csl. 

 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 148c87392e3d187c0937239078ef43f818e0a38bbbcc55994ca03c683723e808 

Documento generado en 20/10/2020 01:40:27 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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